RESOLUCIÓN NÚMERO 5.270

EXPEDIENTE Nº 17.058/2026 C.D. (Archivo Nº 238/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE FUERZA PATRIA. Elevan proyecto de Resolución referido a instar a los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo a la recolección de firmas digitales mediante planilla denominada “Sumá tu firma para que Azul siga siendo Zona Fría”, a fin de que los ciudadanos puedan expresar su voluntad en contra del recorte nacional. 

VISTAS la Ley Nacional Nº 27.637 de Zona Fría y las Resoluciones N° 5.251, N° 5.149 y N° 4.538, aprobadas por este Concejo Deliberante.

Y CONSIDERANDO
Que el proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso de la Nación propone recortar los subsidios al gas natural, limitando el Régimen de Zonas Frías afectando el beneficio para la provincia de Buenos Aires, junto con otras.
Que actualmente el proyecto que impulsa el recorte ya posee media sanción, y es potestad de los senadores nacionales definir el rumbo de esta conquista de derechos.
Que la Resolución N° 5.251 aprobada por este Cuerpo argumenta exhaustivamente los motivos por los cuales el recorte afecta de manera directa a todos los miembros de nuestro Partido.
Que la Ley de Zona Fría es una conquista de derechos y trasciende a cualquier partido político.
Que es importante poder tomar acciones concretas frente a las diferentes problemáticas que afectan o pueden afectar directa o indirectamente a nuestra comunidad. 
Que si bien la mayoría de este Cuerpo tomó postura frente a los recortes impulsados por el Gobierno Nacional, el involucramiento de los representados siempre genera un mayor impacto en quienes deberán decidir en la Cámara de Senadores si la Ley de Zona Fría continúa o no.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL


RESUELVE

PRIMERO.- RECOLECTAR las firmas de los ciudadanos que deseen expresar su voluntad en contra del recorte nacional en esta temática. Siendo la misma una planilla digital que poseerá en su encabezado los siguientes datos: nombre, apellido, DNI. Poseyendo en su encabezado el siguiente título “Sumá tu firma para que Azul siga siendo Zona Fría”.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente a todos los Concejos Deliberantes de la séptima sección electoral y al Honorable Senado de la Nación y una copia de la Resolución N° 5.251, en conjunto con todas las planillas.

TERCERO.- INSTAR Departamento Ejecutivo a la recolección de firmas a partir de la creación de una planilla digital públicamente disponible.

CUARTO.- INSTAR a todos los concejales de este Cuerpo que mediante los mecanismos que consideren pertinentes puedan sumarse a la campaña de recolección de firmas digitales, así como ayudar a su promoción y difusión.

QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.
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